
DECRET, ALCALDT,T, N' 
() [) (} o 1? 5

VISTOS:

I. El convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos, suscrito confecha 19 de enero de

2018, entre la llustre Municipalidad de Quintero y el Servicio Nacional de Capacitación y

Empleo, para la ejecución del Programa Fortalecimiento OMIL, Circulo de Empleo, cuyo

propósito es brindar un servicio permanente y de calidad para la intermediación, capacitación y

reinserción laboral de las personas yulnerables, en relación a Ia posibilidad de em¡tlearse y el

establecimiento de líneas de apresto laboral para beneficiarios que perciben prestctciones con

cargo al Fondo Solidario de Cesantía;

2. Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades;

DECRETO

t. APRUEBASE, en todas sus partes el convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos,

suscrito confecha 19 de enero de 2018, entre la llusÍre Municipalidad de Quintero y'el Servicio

Nacional de Capacitación y Empleo, para la eiecución del Programa Fortalecimiento OMIL,

Circulo de Empleo, cuyos objetivos se señalan en el punto I de los Vistos y que consta de onces

cláusulas.

2. La Unidad Técnica encargada de velar por la ejecución del Programa, es la Dirección de

D e s arr ollo C omunit ar io.

Anótese, comuníquese, cúmplase y archívese.

,ESMINA nÁñnz
SECRE I

Distribución:
L Alcaldía
2, Secretaría Municipal
3. Dirección de Administración y Finanzas

4. Control



ORD:

ANT:

MAT:

VALPARAfSO,

Convenio

FOMIL 2018.

07 de FEBRERO de 20L8

DE: DIRECTOR REGIONAL SENCE VALPARAíSO

A: ALCALDE L MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

por el presente y junto con saludar, adjunto las dos copias correspondienter al

Convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos del Programa Fortalecimiento omil 20L8,

para la tramitación del Decreto Alcaldicio de su municipio'

Sin otro particular, se despide atentamente der Usted,

CRISTHIAN

SENCE
M¡nr<tcrro dcl rrnbnlr
y Prevr¡ton Sor ra¡

]IRECCII]N RtGI0I\AL

VAEp @ chite

EIMPLÉO Y C ¡T'OACITACION

HfvlPÉ€$AS

DIRFCC



CONVENIO DE COLABORACIóN CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL

pROGRAMA FoRTALE6¡MIENTo OMIL PARA CoMUNA cATEGoRín (tO)

E NTRE

SERVICIO NACIONAL DE CAPACI'I'ACIÓN Y EMPLEO

E

I, MUNICIPALIDAD qUINTERO

Trabajo y Previsión Social'

AI ' 4 del 2009, baj irsión

So N" I que el Pr ón tiene
n.) ciamiento clc al ll<-¡ Y

fbr lrurncr)tos, ll ll \ll()li
iaboral para grupos vu n cuanto a sus posil;ilr<l¿lclt:s clc itct:e:'t.r ¡tt

mercadó iaboral y que ación cle e.tidades u organismos púb)icos

en é1, se reaiizará piev ión de un convenio de colaboración con el

ón y EmPleo
de la Ley 19,728 establece, en lo pertine:nte,

n Laboral del artículo 73 de ia ley N" 19 518
ar, en conformidad al Decreto 29 de 2009 del

Ministerio' de Trabajo y Previsión Social, ]os programas cie apresto que

facilitelt l¿r reinscrci<tn lat.tr¡ral flc lcts cesanlerj (llte q('('trcrl.'lr{tntr 1>rlrt'1llic'r'tclrr

las prestaciones establecidas en clicho cuerprl legal
Adicionalmente el servicio Nacional de capacitación y Empleo l/ Ia

n sen fsq:ha el Convenio de Acreditación
ón Exenta N" 7455 del 19 de agosto del
r funciorles y desarrollar las actividades
sistema de intermediación laboral,

SEGUNDO: OBJETO. - ()uc en cumplimi<:n.to a las disposiciones legales y

rcglam<:¡tarias ¿rlrtt:r'j<r'cs c'l Scrvir:io Na<:ion¿rl <l<'C'tr¡rir<'itrti ir¡lr l' Firn¡r1<'o t lil
Mlrnicipaliciacl han ¿tc:rtrdado susr:ribjr cl cottvelrio tlc ttr¡l¿tlrr)lilel()ll (roll

transfcrencia cie rr:cur-sos y ejecul-¿rr las acciones que en Ól sc conLcmplan ell

conformiclad al Instrr-rctivo del Programa de Fortalecimiento de las Ofi<linas
Municipales de Información Laboral y sus anexos, aprobados mediante
Resolución Exenta N"179 del l0 de Enero de: 2018.



dcscriben rrocedjmientos, orietntaciones
s que se e s benehciarios, los perfiles de
su provis ,ios, los recursos y acciones
o y demás de control.

TERCERo: OBLIGACIONES MUNIcIpIo. - para efectos de la ejecución del
programa y convenio en la comuna, la Municip,alidad se obliga a:

a) Cumplir las obligaciones establecidas en el Convenio de Acreditación
OMIL en lo relativo at inlraestrulctllrA, recllrsos l-llrrn¿lr-ros y g(:sition
Municipal ne cesarias para el correcto funcionamiento de la oMlt,.

b) Implementar, de acuerdo a la categorÍa de oMIL que corresponda y
conforme a los estándares descritos en clicho Instructivo, los
siguientes servicios:

b.1 Información y Derivación
b.2 Inforrrración, Derivación y Orientación

c) Presentar al sDNCtr un plan de Trabajo para implementar r:l
Programa en la comuna, de acuerdo a los requerimientos v format's
entregados por SENCE para dicho tin.

: TRA DE RECURSOf¡. _ El SENCE se obliga a
a la para efectos ile la ejecución del presente
el mo 9 700.000.- (diecinueve millones, sereclenros

)

Los recursos, serán transferidos por SENCE en dos cuotas, I.a primena
correspondien[e ¿ll 60% del total, será transferida Llna vez totalmente

resolución que apruebe el pre: La seguncla
spondiente al 40% restante, fericla previo
de las actividades conforme 1os i icables a cacla

o definidos en el lnstructivo,



presupueslarios sin devengo, podrán utilizarrse hasta el 31 de enero rJe

2019.

sEXTO: SISTEMAS INFORMATICOS. - Para la administración y validaci<in
de la inlormación, las OMIL utilizarán la prlataforma informática Bolsa'
Nacional de Empleo - RNE u otfa plataforma dispuesla por el SENCE, donde
ingresarán perióclicantcntc l¿l irriorm¿tctolt t'('littlvit lt iits ¿l( ( loll('s
comprometidas por la Municipalidad e¡ su respecLivo PIan de Trabajo, l,os

anexos que acrediten dichas acciones y las rendiciones de recursos deber¡in
enviarse mensualmente a la Dirección Regional del SENCE.

sEPTIMO: COORDINACION. - La Municipalidad se obiiga a otorgar todas
las facilidades, asegurando el financiamiento de traslados y/o viáticos de sier

necesario, para que )os/las funcionarios/as OMIL participen de todas las
actividades que el SENCE convoque, tales como, feri¿rs letborak:s,
encuentros, cerpacilitr:iorlcs u otr¿ts ¿tctivitl¿ttlt's clt's;irrrilitl't':i (i.llil(rl('i-lsll(,1\,
con el fin de dar cumplimiento al presente con'¡etrio

ocTAVO: SUPERVISION. - El SENCE estará facuitado para supervisar,
fiscalizar y soiicitar a la Municipalidad toda .rnformación y documentación
que estime pertinente, para efectos de velar por el cabal cumplimiento del
convenio, Deberán, además, otorgar todas la,s facilidades que permitan al
SENCE cumplir adecuadamente dichas labore:;.

NOVENO: TERMINO UNILATERAL, - L¿rs l)¿rr'1 ('s ¡rorlt'i.tlr l)r)li('l' l(.'r'rrlllr(l
unilateralmente al presente convcnio, notil'icarrdo dc matrct'a forrttal a la ()tl'tl

con 30 días corridos de antelación. El tén¡ino anticipado de convenio
cleberá fundarse en las causales de incurrLplímiento establecidas en el

Instructivo del Programa.

DÉcIMoi RESTITUCIoN REcuRsoS. - Los recursos transferidos llor
concepto de Operación que no ha1'3¡ sido utilizados deberán ser restituidos
por Ia Mr-rnicipalidad al término del presente Convenio,

DÉcIMo PRIMDRo: PERSoNERÍAS. - [-a pcrso
Toro, Director Regional del SENCE, Re gió'n
Resolución Exenta N"179 de fecha 19 de ma.yo

stCbar) Voglt
alparaíso, c sta en ta

I 2015. Por
personería de don Mauricio Carrasco Pardo, Al de de la I.

de Quintero, consta con Sentencia de Procla:rtaci de Alcal
Diciembre del 2016 del Tribunal trlectoral Resion de Val raíso, ROL N"

2467 -2016
El presente Convenio se lirma en
quedando clos dr: cllos c:r-r 1>o<1cr- clc

cuatro ejemplares lmen

ESTEBAN

Director nal

Región de lpa ra

)
1

rr nártc la

nicipaliclad
, del 01 de

t ic:o s,
cnclir lritr lc ,_ --"

SlüF'lie [x
Minlslorio del I r;ttr;rjr' ¡

y Prcvlliórr 'iociiil I

RRASCO P

ll I RECToR 0U RriLi | () l\r\i,
r,j/ii I I.11, ¡ .' l\ Í' r



CONVENIO DE COLABORACION CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL
pRoGRAMA FoRTALEcTMtENTo oMtL pARA coMUNA CATEGoRfn (lo)

ENTRE

sERVtcto NActoNAL DE cApActltctó¡,¡y EMPLEo

E

I. MUNICIPALIDAD QUII\TERO

En Valparaíso, a 19 de Enero de 2018, entre el SERVICIO NACIONAL DE
CAPACITACION Y EMPLEO, en adelante SENCE, representaclo por el
Director Regional don ESTEBAN VEGA TORO, ambos domiciliados en Avda.
Brasil N' 1265, comuna de Valparaíso Región de Valparaíso por una parte y
por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DB QUINTERO, en adelante la
Municipalidad, representada por su Alcalde DON MAURICIO CARRASCO
PARDO; ambos domiciliados en Normandie N"1916, comuna de Quintero,
Región de Valparaiso, vienen en celebrar el siguLiente convenio:

PRIMERO: ANTECEDENTES
La Ley de Presupuestos clel Sector Priblico Año 2018, N'2 1 053, contempla
en la Partida 15, Capítulo 05, Prograrna 01, SubtÍtulo 24, Item 01,
Asignación 266,la ejecución del Programa de Intermediacion Laboral, cuyos
componentes, lineas de acción, procedimientos;, modalidades y mecanismos
de control se establecen en el Decreto N" 4, de 2009, del Ministerio clel

Trabajo y Previsitin Social.

Al efecto, el Decreto N' 4 del 2009, del Mini¡iterio de1 Trabajo y Previsión
Social, establece en su No I que el Programa de Intermediacion Laboral tiene
por finalidad el financiamiento de iniciativas tendientes al desarrollo v
forlalecimiento de inslrumentos, procesos y acciones de internlediación
laboral para grupos vulnerables en cuanto a srus posibilidades de acceso al
mercado laboral y que la participación de entidades u organismos públicos
en é1, se realizará previa suscripción de un convenio de colaboración con el
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo
Por su parte, el artículo 25 bis de la Ley 19,7t¿8 establece, en lo pertinente,
que las Oficinas de Información Laboral del altículo 73 de la iey N" 19,518
serán las eqcargadas de ejecutar, en confbrmiciad al Decreto 29 de 2QO9 <lel
Ministerio de 'lrabajo y Previsitin Social , los; programas clc ¿lpresto qlte
faciliten la reinserción laboral de Ios cesantes que se encuentren percibiendo
las prestaciones establecidas en dicho cuerpo legal.
Adicionaimente el Servicio Nacional de Capacitación y Empieo y Ia
Municipalidad presente suscribieron con fecha. el Convenio de Acreditación
OMIL, aprobado mediante Resoluciór-i Exenta N" 7455 del i9 de agosto del
2011, comprometiéndose a cumplir funciones y desarrollar las actividades
que permitan el funcionamiento del sistema de intermediación laboral.

SEGUNDo: oBJETo. - Que en cumplimiento a Ias ciisposicioncs legnles v
reglamentarias anteriores el Servicio Nacional de capacitación y Dmpleo y la
Municipalidad han acordado suscribir el convenio de colaboración co¡r
transfererrcia de recursos y ejecutar las acciones que en é1 se contemplan en
conformidad al Instructivo del Programa de Fr¡rtalecimiento de las Oficinas
Municipales de Información Laboral y surs anexos, aprobados mediante
Resolución Exenta N"179 del IO de Enero de 2r1 18.



En riicho lrrstructivo stl dt:51¡¡il¡¡¡¡ l¿is norrrr¿rs, ¡r'r<-t:rlir¡rt:r'r Ir)5, 1.¡¡.¡s¡¡rÍi(]ron(,,:i
aplicables a los servicios que se entregará a los beneficiarios, los perfiles clecargo requeridos para su provisión de servicios, los recursos y acciones
asociadas a cada servicio y demás mecanismos de control,

TERCERo: oBLIGAcIoNEs MUNIcIpIo. - para efectos de Ia ejecución del,programa y convenio en la comuna, la Municipalidad se obliga a;

a) Cumplir las obligaciones establecidas en el Convenio de Acreditación
OMIL en lo relativo ei infraestrltctLlrÍ1, r(,.cLlrs;()s llunt¿rnos -v ¡3csLrr)rrMunicipal necesarias para el correcto funcionamiento de la oMIL,

b) Implementar, de acuerdo a la categorÍa de oMIL que corresponda y
conforme a 1os estándares descritos en dicho Instructivo, los
siguientes servicios:

b.1 Información y Derivación
b,2 Información, Derivación y Orient¡rción

c) PreserLar al snNCE un plan cie Trabajo para inrplcmentar el
Programa en la comuna, de acuerdo a lc¡s requ'erimientos y formatos
entregados por SENCE para dicho fin.

cuARTo: TRANSFERENCIA DE REcuRSos. - El SENCE se obriga atransferir a la Municipalidad, para efectos de la ejecución del preúnte
convenio, el monto totai de $19.700.( oo.- (dier:inuevé millones, setecientosmil pesos) .

Los recursos, serán transferidos por SENCE en dos cuotas, La primera
correspondiente al 60% del total, será transferida u.:,a vez totalmentetramitada Ia resolución que apruebe el presrente convenio, La segundacuota, correspondiente ar 4oo/o restante, será transferida ireviocumplimiento de las actividades conforme los indicadores apiicables a caclatipo de servicio definidos en el Instructivo.

Los recursos deberán ser destina a las ¿rctjvlrl¿lclcs <lr:l pr(,s(,lttc c:r)nvr:r1 i()
¡erán ser rendidos por la
que el SENCE defina para
N"30, del año 2015, sobre

loría Genr:ral de la República.

Podrá efectuarse una nueva transferencia adicional de recursos porde Apresto 
- 
r,aboral para beneficiar:ios del Fondo de ce santíaconforme a ros rec'rsos asignados al stNNCE pt.-.t rufini.terio dede acuerdo al artÍculo 25 bi; c1e la Ley N"19.7i8, s<tbrc Sc,¿rrro dc

nvenlo estará vigente hasta la total
I emanan. Con todas las actividades

":ff lii J, m'i : I 3Lf 
..:' ";;#:i:

del 2018, No obstante, todas lás
lvel-l por concepto de cc¡mpromrsos



presupuestarios sin devengo, podrán utilizarsre hasta el 31 de enero de

2019.

sEXTO: SISTEMAS INFORMATICOS. - Para la administración y validación
án la plataforma informática Bolsa 

'

forma disPuesta Por el SENCE' donde

rnraciÓn relativa a Ias acciones

I siu respe(ll'ivo [)lan cle'l'l'aba¡t-' L¡rs

las rendiciones cle recursos deberán
n Regional del SENCE

sEpTIMO: CooRDINACION. - La Municipaliclad se obliga, a otorgar todas

las facilidades, asegurando el financiamiento de traslados y/o viáticos de ser

necesario, para que los/la /as OMIL participen de todas las

actividades que e I SEN , tultt comg' ferias laborales'

encuentros,capacitacionesdadesdesirni]arescaracteristiotls'
con el hn de dar curnplimicnl-<l al prese ntc coll\/enlo

oCTAVo:SUPERVISIoN'ElSENCtrestará|acultadoparaSupervlsar,
fiscalizar y solicitar a la Municipalidad toda in y doc

que estimé pertinente, para efectos de velar po cump

convenio. Deberán, además, otorgar todas las s que

SDNCE cumplir adecuadamente dichas labores'

NoVENo:TERMINoUNILATERAL..Las]]artespodránponertérmino
unilateralrnenle al pteser)te collvcnlO, rlol-il'icalldo de rll¿.ttlcr¿r li)rr¡r¿tl a lu oIr¿r

con 3O dias corrrilos de antelación, EI término anticipado de convettlo

cleberá ftrndarse en las causales de incumplimiento establecidas en el

instructivo del Programa.

DÉCIMO: RESTITUCION RECURSOS. - LrS recursos transferidos por

concepto de operación que no hayan sido utilizados deberán se¡ restituidos

por la Municipalidad al término del presente Clonvenio'

DÉcIMo PRIMERo: PERSoNERIAS. - La perscrt

'loro, Director Regional del SENCE, Region
Resolución Exenta N'179 de fecha 19 de mayo

á dc oon tt:ban Vcgu

lparaiso, co ta en la
I 2015. Por stt

Diciembre del 2016 del Tribunal Electoral Regional Valparaj

personería de don Mauricio Carrasco Pardo, AIca de la l. Mun ipalidad

de Quinterg, consta con Senteucia de Proclamac de Alcaldes, 101 de
ROL N"

2+67-2016
El presente Convenio se firma en
quedando dos de ellos en poder de

cuatro ejernplares
cada parte.

ESTEBA

Director
Región de

¡J:l* I Iffi{s l,H1,iÍ ,,t'.," l'

i::T0f{ 1¡d fli:I; r {) t\i/il

vr\[-t)ARi.\f:i0

nte auténtic<.ts,


